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El «Día de la Comunidad» se
celebrará este año en Avila
Valladolld.

El Consejo de Gobierno de la
Junta de Castilla y León aprobó
ayer que el «Día de la
Comunidad» se celebre este año
en Avila, rotando en los
siguientes por el resto de la
región. Además, de este asunto,
se dio a conocer el desarrollo del
«Plan Joven».

Por lo que se refiere al «Día de
la Comunidad», esta celebra-
ción tendrá lugar el día 23 de
abril, estará presidida de una
semana de actos culturales y de-
portivos que se desarrollará en la
capital abulense.

La Junta de Castilla y León
pretende con este acuerdo im-
primir al Día de Castilla y León,
que por primera vez se va a
celebrar fuera de la provincia de
Valladolid, un carácter más cul-
tural que político. Para ello se ha
solicitado a numerosos intelec-
tuales castellano-leoneses que
aporten ideas para la mejor cele-
bración de nuestra fiesta.

Asimismo, el Gobierno de la
Comunidad se ha puesto en con-
tacto, en esta ocasión, con la
Diputación y el Ayuntamiento
de Avila para organizar este
evento, que a partir de este año
será itinerante.

Ley de Servicios Sociales

El Consejo de Gobierno ha
analizado el borrador del pro-
yecto de Ley de Servicios y Ac-
ción Social Comunitaria. El tex-
to será sometido a estudio en
próximas reuniones de la Junta y
posteriormente será enviado a
las Cortes regionales para su tra-
mitación.

Como novedades más impor-
tantes, potencia en primer lugar
la iniciativa privada en el aparta-
do de la prestación y gestión de
los servicios sociales y -en espe-
cial- en el de los servicios secto-
riales o específicos. Además, en
este proyecto de ley convergen
los servicios sociales, las presta-
ciones económicas circunstan-
ciales y la acción social comuni-
taria, ésta última como rasgo
distintivo en materia legistativa
de acción social.

El borrador está definido por 7
títulos, incluyendo en el primero
las disposiciones generales de es-
ta futura norma legislativa. En el
segundo se regula el sistema de
prestaciones y la organización
de los servicios tanto de aten-
ción primaria como específicos,
contemplándose en el tercero la
creación de los consejos regio-
nal, provincial y rurales (o de
barrio).

«Plan Joven»

El Consejo de Ministros ha
conocido una orden conjunta de
las Consejerías de Economía y
Hacienda, de Agricultura, Gana-
dería y Montes, y de Cultura y
Bienestar Social por la que se
convocan las ayudas y subven-
ciones de la Junta para la realiza-

ción de los distintos programas
de formación y empleo del «Plan
Joven».

La orden conocida por el Con-
sejo de Gobierno desarrolla de-
creto y efectúa la convocatoria
de las ayudas, precisando los re-
quisitos y tramites de los expe-
dientes sobre las acciones que se
promuevan.

Prácticas profesionales

El primer programa de este
Plan Joven, «Formación en al-
ternancia», trata de facilitar a los
jóvenes practicas profesionales
en empresas o entidades, que les
proporcionen una capacitación
y formación práctica plenamen-
te actualizada.

Podrán ser beneficiarios de es-
tas acciones formativas los
alumnos del último curso de
centros de Formación Profesio-
nal de segundo grado o de ense-
ñanzas universitarias.

Las ayudas que podrán conce-
derse a estas acciones formati-
vas, según esta orden, serán
compensaciones económicas a
las empresas o centros de trabajo
donde se realicen las prácticas y
becas a los alumnos participan-
tess de hasta 800 pesetas por día
de práctica.

Los centros de formación au-
torizados para realizar tales
prácticas podrán presentar las
solicitudes de subvención en los
Servicios Territoriales de Eco-
nomía en el plazo de 60 días
hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicacióan de
esta orden en el «Boletín Oficial
de Castilla y León».

Formación y promoción
empresarial

Podrán ser beneficiarios los
postgraduados universitarios y
titulados de Formación Profe-
sional de segundo grado.

Para este programa, según la
orden conocida ayer por el Con-
sejo de Gobierno, se han creado
1.000 becas de 10.000 pesetas
cada una, destinadas a sufragar
parcial o totalmente el coste de la
acción formativa impartida por

el centro, elegido, a su vez, por el
propio beneficiario, así como de
los demás gastos complementa-
rios que se ocasionaran al alum-
no.

Las solicitudes, que se presen-
tarán, como en el anterior pro-
grama y los siguientes, en los
Servicios Territoriales de Eco-
nomía en el plazo de 60 días
hábiles tras la publicación de la
orden en el Boletín, serán selec-
cionadas por una comisión
nombrada por el director gene-
ral de Economía.

Nuevas tecnologías

El programa de formación en
nuevas tecnologías y otras accio-
nes atenderá a una progresiva
cualificación profesional de los
jóvenes como instrumento de
mejorar sus posibilidades de
empleo. En unos casos, estas ac-
ciones facilitarán la colocación
de los jóvenes en paro y, en
otros, la adaptación y reciclaje
profesional de los ya colocados a
los cambios tecnológicos opera-
dos en los procesos productivos.

La Junta subvencionará a los
ejecutores de la acción hasta el
100 por ciento del coste real de la
misma, así como becas y ayudas
compensatorias por asistencia y
gastos de desplazamiento y ma-
nutención, en su caso, a los jóve-
nes participantes en las cuantías
que se fijen en los correspon-
dientes convenios o resolucio-
nes.

Empleo juvenil

La Junta de Castilla y León
subvencionara las siguientes lí-
neas de acción para promover el
empleo juvenil: contratación,
autoempleo y cooperativismo y
otras formas de trabajo asocia-
do.

En lo que se refiere a la contra-
tación, podrán acogerse a estas
ayudas las pequeñas empresas o
empleadores que reúnan los re-
quisitos que exige esta orden.

La cuantía de la subvención
por la contratación estará en
función de la duración del con-
trato, características del mismo
y, en su caso, del coste salarial
anual.

Dentro de este programa se
contempla también el autoem-
pleo (facilitar el establecimiento
en autoempleo de jóvenes en
paro).

El medio rural

El último programa que com-
prende el Plan Joven se refiere a
la formación de jóvenes en el
medio rural. Las ayudas de este
programa tratan de promocio-
nar.e incentivar las enseñanzas
formativas y ocupacionales de
los jóvenes del medio mal y esti-
mular las iniciativas empresa-
riales agrarias de los jóvenes pa-
ra propiciar procesos renovado-
res y el acceso a la dirección y
gestión de explotaciones de éstos
como autónomos, pequeños
empresarios o como integrantes
de empresas cooperativas y so-
cietarias.

Las ponencias sobre los centros
de salud centraron el Congreso
de Medicina Familiar
Valladolld.

«El enfoque del paciente con
plutipatología» centró la discu-
sión del Congreso de Medicina
Familiar y Comunitaria, duran-
te la segunda jornada. La ponen-
cia, presentada por la Sociedad
Valenciana de Medicina Fami-
liar, parte de la idea de que el
envejecimiento de la población
ha dado paso al incremento de
las enfermedades en la edad ma-
dura y por tanto a los problemas
de lo pacientes con pluripatolo-
gía.

Partiendo de esta realidad, la
Sociedad Valenciana de Medici-
na Familiar y Comunitaria afir-
ma, en su estudio, que los Cen-
tros de Atención Primaria, son
los más idóneos para el trata-
miento de este tipo de enfermos
porque en ellos operan una serie
de factores determinantes.

«Factores como la continui-
dad de la atención, el trabajo en
equipo, la integración de activi-
dades preventivas y la puesta en
marcha de programas comunita-
rios; es decir, dirigidos a toda la
comunidad, que consiguen una
atención integrada del pacien-
te».

En este sentido la ponencia
señala la importancia que debe
prestarse al programa para el
control del enfermo con pluripa-
tología y que éste debe ajustarse
a un modelo dinámico e integral
que unifique los valores de ries-
go.

«Como si se tratara de un pro-
ceso de planificación, el progra-
ma debe seguir las etapas de
Identificación de los problemas;
Establecimiento de prioridades;
Fijación de objetivos; Plan de
ejecución y Evaluación».

El planteamiento del progra-
ma integrado se basa, según la
Sociedad Valenciana, en dos cri-
terios: determinadas enferme-
dades crónicas participan de
causas y factores de riesgo comu-
nes; y por otra parte, la integra-
ción redundaría en una mayor
eficacia y eficiencia, a partir de
una mejor utilización de los re-
cursos.

Según la ponencia, el fin últi-
mo del proyecto se considerara
alcanzado cuando el paciente se
autorresponsabilice de sus cui-
dados.

Datos estadísticos

Una gran parte de los enfer-
mos con estas características son
mayores de 65 años (sobre todo
pensionistas de la Seguridad So-
cial) y suelen estar sometidos a
muchos medicamentos.

Este grupo, que representa el
20 por ciento de la población
española, consumió en 1986 la
mitad de los envases dispensa-
dos con cargo a la seguridad
social, y el 63 por ciento de la
prestación farmacéutica.

Cada pesionista consumió, en
el mismo período, cuatro veces
más recetas que cada trabajador
activo y el gasto en medicamen-
to fue siete veces superior.

En relación al uso de medica-
mentos, la ponencia recomienda
una serie de pautas a seguir por
los profesionales en sus prescrip-
ciones: diagnóstico comproba-
do; uso de otras alternativas te-
rapéuticas; investigación de la
autoprescripción; selección de
los medicamentos o la forma-
ción continuada en Farmacolo-
gía.

La atención primaria exige
controles de calidad

El desairólo actual de la Aten-
ción Primaria exige la realiza-
ción de estudios reales sobre el
control de calidad que planteen
la introducción de mejoras, se-
gún se puso de manifiesto en la
discusión de la última ponencia
del octavo Congreso de Medici-
na Familiar y Comunitaria, que
trató de la acreditación de los
centros de salud.

En este sentido, el grupo de
trabajo de la Sociedad Española
de Medicina Familiar, que pre-
sentó la ponencia, considera que
el control de calidad es un dere-
cho de la población, pero tam-
bién un reto para los profesiona-
les que deben responder a la
nueva dinámica que supone la
puesta en marcha de la reforma
sanitaria.

«El control de calidad es una
herramienta útil al equipo de
Atención Primaria y a los profe-
sionales, de cara a mejorar la
asistencia y la práctica médica.
De ahí que consideremos nece-
sario, por tanto, seleccionar un
método de detección de proble-
mas en la prestación de los servi-
cios sanitarios».

Para ello, se utiliza una serie
de soportes tales como los regis-
tros clínicos rutinarios, los ruti-
narios especiales o la revisión de
los registros externos al equipo,
pero que contengan datos sobre
la comunidad a la que se atiende.

La ponencia «Evaluación y
Acreditación de los centros de
salud» señala dos métodos esen-
ciales para detectar problemas:
la puesta en común de las impre-
siones de los médicos del equipo
y la revisión de un número de
historias clínicas con cierta fre-
cuencia.
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